
7320 12 abril 1973

!'ACINA

B. O. del K-Num. 88

PACI¡.,¡},

de 18 de enero, con indicación' de la resoJución re
caída en cada caso.

Orden de 15 de marzo de 1973 por ~a que se descalifica
la vivienda de protección oficial sita en piso q.uinto
exterlor izquierda. situado en. la planta sexta con
tando la baja, de la avenida de l\Jfonsó xm, núme
ro 113, de Madrid, de doña Pilar de la Fuente Gayoso.

Orden de 15 de marzo de 197;j por la que se d~scaHfica

la vivienda de protección oficial sita en la calle Arias
Montano, número 12, de Madrid. de ¡lon Eduardo EZa~

roa Sancho.
Order de 30 de marzo de 1971 por la que 5e dispo¡¡e

el cumplimiento tle la sentencia' de 22 de noviembre
de 1972, dictada por la Sala Quinta del TrIbunal Su
~premo.

Re5()lución del Instituto Nacional para la Calídad de la
Edificación por la que se hace pública. la lista pro
visional deaspirantEls admitidos y excluidos en la opo
si';ión convocada para cubrIr en propiedad doce
plazas de Aparejadores o Peritos de la Escala Auxíli'lr
Facultatíva de dicho Organismo.

Rosolución del Instituto Nacional 'para la Calidad de la
Edificación _por la que se hace pública la Ustapro~

visional de aspirantes admitidos y excluidos en la
oposición ·convocada Para .::ubrir· en propiedad- seis
plazas de Arquitectos de la Escala Facultativa de
dicho Organismo.

ResoluCión del Instituto Nacional para la Calidad de la
Edificación por la qUe se hace pública. la lista PlO
visiona! de aspirantes admitidos y excluídos en el
concurso~oposición convocado para cubrir en. propie
dad seis plazas de Delineantes de la Escala de Deli
neantes de dicho Organismo.

Resolución del· Instituto Nacional para la Calidad de la
Edificación por la que se hace pública la lista pro-
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visional de aspirantes admitidos y excluÍdo!~ en la
oposición convocada para cubrir en propiedad cinco
plazas de Licenciados en Física o Química de la Escala
Facultativa de dicho Organismo.

ADMINISTRACJON LOCAL

Resolución de la Diputación Provincíal de Córdoba refe
rente al concurso para la provisión de la plaza de
Recaudador de Contribuciones de la Zona de LUcena.

Resolución de la Diputación Provincial de Valencia re
ferente al concurso restringido para provisión de una
plaza de Médico Jete de servicio de la especialidad
.Neurologia~ del lfospitalProvincial de Valencia, de~

pendiente'de esta Corporación,
Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente al

concurso libre para proveer una plaza de Médico de
lnstitucionesNosocomiales y Servicios especiales (Psí
quiatria) ,

Resolución de! Ayuntamiento de Castellón de la Plana
referente al concurso de méritos para prOveer en
propi.edad la plaza de Ingf'niero Industrial de esta
Corporación

Resolución del Ayuntdmiento de Loja (Granada) rere
renhl a la convocatoria para proveer en propiedad
una plaz,a de Jefe de Negocíado de la plantilla de per
sona; de esta Corporadón,

Resol ución del Ayuntamiento de San Justo Desvern por
Ll que se anuncia concurso para proveer la pla;¿a de
Rpcaudador y Agente Ejecutivo de esLa Corporación.

Tksolución del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gra
manet (Barcelona) referente al concurso C0nvoc!:ldo
pal'.l la proviBión de la plaza de onr~'-'¡ ~,ra.yor va
cante en la plantilla de esta CorpQración.
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de abril de 1973 por la que se requ
lan las relaciones entre la Jefatura Cent¡'ai de Trá
fico y la Agrupación de Tráfico de la Guardia
Civil.

Ilustrisimos señores':

La Orden de 23 de enero de 1973 estableció. en su disposíción
tinal, que por este Ministerio, a propuesta de las Di¡'ecciones Ge·
nerales competentes, se revisarían la& normas qlle tegulan las
relaciones entre la Jefatura Certtral de Tnificoy la Agrupación
de Tráfico de la Guardia· CiviL RealizadQslos correspondientes
estudios y cumplido aquel mandato en forma satisfactoria, he
tenido a bien disponer:

Artículo l.n 1. La vigilancia del tráfico, GÍrculación y tnms
porte por autopistas, carretera&" y demás vías itlterurbnnas co
rresponde a las fuerzas y unidadesde la GuardjaCíviL que se
ejercerá, en las de mayor importancia, por med.fo de la Agnlpa
ción de Tráfico,

2. La Jefatura -Central de Tráfico es el ór¡:rano d e dIrección
inmediata, ordenación y coordlnación de las funcionos a;e;jgnadas
a este DepEtrtamento en materia de tráfico.

Art. 2." 'La iefatura Central de Tnifíco adoptara las disposi
ciones pertinente.s, ya sesnde carácter ordinario o extraordina
rio, en orden a regular la circulaCión, garantizar la seguridad,
prestar los auxilios necesarios, asegurar la disciplina del tráfico
y cuantas otras sean precisas para el cumplimiento y mejor des
arrollo de} servido.

Art.3." 1. Las disposiciones y medidas sobre trAficaR que se
refiere el articulo anterior serán coinünkadas por la Jefatura
Central de Tráficu a la Agrupación de Tráfico de Ia'Guarclia Cí
vd, en la siguiente forma:

a) Las de carácter general y aquellas que requieran actua
ciones que excedan de una demarcación reglonal, por el Di
rector general de la Jefatura Central de Tráfico al Jefe de la
Agrupación de Tráfico 0, en su caso, al Director general de
la Guardia Civil.

b) Las de carácter region¡;:d y provincial, por las corres
pondientes Jefaturas de Tráfico a las de Sedor y Subsector
de la Agrupación de Trafico de la Guardia Civil, re:opediva
mente.

2. Bien por propía iniciativa o a n:querímíento de los 01"
g8nos y Jefaturas de Tráfico mencionados, los de' mismo nív':'}
de la Guardil:t Civil comunicarán los resultados de Jos servi.
do.s. cuya ejecución se les haya encOlT>endado y. en sU caso, las
incidencias y dificultades surgidas en la realízación. así como
las propuestas y sugerencias que consideren oportunas para
mejoramiento del sérvicio.

.'3. Las- comunicaciones serán escrítas, salvo en los casos:
de uigeficia,en que podrán hacerse verbalmer'te, a reserva (;8

postl:'rior ratificación en forma.

Art. 4." L En todo 'caso, las fuerLas y unidades de la
Agrupación de Tráfico de la Guardía Civil actuaran bajo el
mando directo y a las órdenes de sus Jefes militares natura
les, sujetas a .la disciplina y dernas normas del Cuerpo.

2, La atención preferente a los fines de la vigilancia del
tráfíco, circulación y transporte, se entenderá sin perjuicio de
los casos excepcionales en que así 10 requieran las nece'oida
des del orden público o defensa nacionaL

Art. 5° 1. El material q-ue la Dirección General de la Je
ft'ltura Cenfral de TrMjcofacilite a hi Agrupación de Tráfico
de la Guerdia Civil, con cargo El su presupuesto, quedará ads
crito al cumplimiento de sus misiones específicas, sí bien po
drá ser utilizado igualmente en aquellas circ~nstandas extra
ordinarias prvislas en el número 2 del articulo anterior.

2. La Agnlpació'n de Tráfico de la Guatdia Civil comuni
cani anualmente y en tiempo oportuno a la Dirección General
de la Jefa t\lra Central de Tráfico su programa dE' necesidades
de mat.erial y se reca.bará su a"esoramíe,nto con anteríoridad
a las adquisicl-onesque se realícen;
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ArL 6,° La Jefatura Central de 'fnifico colaborará en la
formación del personal de la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil mediante sugerencias y orientaciones en la ela~

boradón de los planes de estudio y la aportación de personal
especializudo y material didáctico que esté en condiciones de
pre::tar. Las enseñanzas se cursarán siempre- en les Centros
de Instrucción dependientes de la Guardia Civil y bajo su di
rección.

Art. 7.° Por las Direcciones Generales de la Gu.ardia Civil
y de la Jefatura Central de Tráfico,.;,efÓmentHR la constitu
ción de ponencias y grupos de imbaioen común, y se estable·
cerá un sistema de- información recipcoca, en interés de la
mejor prestación de los .servicios.

ArL 8.0 Queda derogada la Orden de J1de junio de 196-3
y demás disposiciones de igual e inferior rango que se opon
gan a la presente.

Lo que comunico a VV. lL
Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid. 11 de abril de 1973.

CAHICANO

limos. Sres. Director general de la Guardia Civil y Director
general de la Jefatura Central de Tráfico.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 30 de marzo de 1973 sobre supresión de
los ingresos en concepto de "Dia de haber.. en el
Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Traba;adores del Mar.

Ilustrisimos señores:

El perfeccionamiento llevado a cabo en la acCÍón p_"otectora
del sistema de la Seguridad Social por la Ley -24/1972, de a de
i unio, especialmente en lo que se refiere a la posibilidad de
alargar auxilIos d€ asistencia social. con carácter periódico, a
la supresión de las limitaciones anteriormente establecidas para
el reconocimiento del derecho a las pensiones de viudedad y
del extinguido Seguro de Vejez e lnvalidez,pCrmiten consi
derar desaparecidas las circunstancias que habían determinado
hasta ahora la vigencia temporal del recurso económico· que
con la denominación de "Día de haber,. se establecía· en los
E:,tatutos del Montepío Marítimo Nacional, aprobados por Or~

den de 30 de octubre de 1960.

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición tnm
sitoria segunda de la Ley 116/1969, de 30 de diciembte, yla nol'~

ma sexta de la disposición transitoria cuarta del Decreto 18671
lB70, de 9 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de la Ley CItada, que condicionan el mantenimiento de los
conceptos de ",Día de haber,,' a la subsisten{:ia de las circuns
tancias que en su día determinaren ·la declaración de su vi
gencia,

Este Ministério, a propueefa de la Dirección General de la
Seguridad Social y de acuerdo con la solicitud del Instituto
Social de la Marina. ha tenido a bien disponer:

Articulo únicO.-La contribución econónlÍca, denominada ~Día

de haber», €5tablecida en los Estatutos del Montepío Maritímo
Nacional y cuya vigencia fué mantenida en la disposición tran
sitoria segunda de la Ley 116/1969, de 30 ele diciembre, entanto
subsi5tieran la~ circunstancias determinantes de su estabLed
miento, queda suprimida a partir de 31-de dicícmbre de 1973,

DISPOSICION FIN AL

Se autoriza a la Oü:ección General de la Seguridad Social
para resolver cllantas cuestiones puedan plantearse en aplica"
ción de -lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a VV, 11. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV 11.
Madrid, 30 de marzo de 1973.

DE LA FUENTE

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

RESOLUClON de la DirecCÍón General de Trabajo
por la que se ,aprueba ei Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito intei'provincfcl para las Caja, s
de Ah()T[o y Montes de Piedad.

llustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
cial para las Cajas de Ahorro y Montes de Piedad, y

ReSUltando: Que la Secretaría General de la Organización
Sindicai, con escrito de 19 de febrero de 1973, ha t:emitido el
texto dei expresarlo Convenio. que fué suscrito por la Comisión
deliberante el dJa 9 del mismo mes de febrero. en unión de
105 inlormcs y documentación a que 'se refiere el artículo L°
del Decrelo-ley 22/1959, de 9 de diciembre;

Resultando: Que obm en el expediente el informe emitido
por la Dire_cción General de la Seguridad SociaL

Resultando: Que, previo infC'rme de la Subcomisión de Sa
larios, se ha: dado conformidad a dicho Convenio por la Comi
sión Delegada del Gobierno pata Asuntos Económicos en su
reunión del 30 de marzo de 1973;

Resultando: Que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias.

Considerando: Que esta DirecriónGeneral es competente para
resolver 5ab. e 10 acordado por las partes en el Convenio Co
lectivo Sindical en ord~n a su aprobación o a la declaracíón de
ineficacia talal o parcial de su tex to, con arreglo a lo dispues
lo en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en rela
clón con los articulos 19 al 22 del Reglamento de 22 de julio
de 1958;

Consídnando: Que habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamenta~

ríos aplicables, figurando en su texto que las meíoras que se
establecen no repercutinl"n en los precios de su actividad mer·
cantil, no dandose ningum\- de las causas de inefü::acia del ar~

tículo 20 del Reglamento de 22 de iulio de 1958, y dado que en
cuanto a su contenido económico le ha prestado su conformi
dad la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos según lo establecido en el Decreto-ley de 9 de diciembre
de 1969 por el que se regula la política de salarios, rentas no
salariales y precios, procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales y demás de aplicación.
Esta Dirección Genera! resuelve:

l." Apru-ba[ el Convenio Colectivo Sindical de ámbito In ter
provincial para las Cajas de' Ahorro y Montes de Piedad.

2." Comunicar esta Resoluciéft a la OrganizaCión Sindica!
para su notificación a las paries, a las que se hará saber de
acuerdo con el artículo 23 del Reglainento de Convenios Colec
tivos, mpdificadopor Orden de 19 de noviembre de 1962, que
cóntra la misma no cabe recurso en vía administrativa por tra
tarse de Resolución aprobatoria.

3,° Disponel' su publicRción en el .Boletín Oficial del Es-
tado",

Lo q1.Í€' cnmuníco ~I V. L
Dios ,guarde a V. 1
Madrid. 3 de abril de 1973,--EI Director general. Vicente TOl'O

DrtL

Ilmo. Sr. Sccreldl'io general de la OrganL:ación Sindical.

IX CONVENIO COLECTIVO SINDICAL IN IERPROVINCIAL
DE CAJAS DE AHORRO Y MONTES DE PIEDAD

Artículo 1.0 Disposiciones generales.-'---El presente Convenio
ratifica, modiIica y adidona los anteriores.

El ámbito de aplicación se extiende a las reladones de tra
bajo entre las Cajas Generales de Ahorro Popular, con o sin
Monte de Piedad, y sus empl¡mdos, exceptuados los que presten
-servicio en ·las Obras benéfico--sociales por ellas creadas o sos
tenidas, -el personal titulado y pericial qué no preste servicio
de modo rngula¡' o preferente y el que lo preste en calidad de
Agérite, corresponsal, etc" mediante contrato de comisión o do
cumentQ análogo. que quedan fuera todos ellos de la Regla
mentación.

Regirá asimismo este Convenio Colectivo Sindical para el
personal dependiente de la Confederación Espaí'i.ola de Cajas de
Ahorro.

Art. 2_" Entrada en "igor.-El Convenio entrará en vigor al
día siguiente a su 'publicación en el .. Boletin Oficial del Esta·
dOn, con eft:ctividad de 1 de enero de 19í3.

Art.;j." Plazo de vigencia.-'---Se extenderán· los efectos de este
Convenio Colectivo Sindical desde elIde enero· de 1913 al 31 de
diciembre de 1974, prorrogándose tácitamente de año en año si
no se denuncia por cualquiera de las partes con una antela-


